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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el 
que se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para 
que, a través del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa, 
se ejecute el presupuesto del 
Ramo General 33: Aportaciones 
F e d e r a l e s  p a r a  E n t i d a d e s 
F e d e r a t i va s  y  M u n i c i p i o s , 
destinado a la conclusión de la 
construcción del Campus de la 
Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo en la Ciudad de 
Uruapan, Michoacán, presentada 
por el diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena.
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en el Programa estatal de Obra del IIFEEM, para este 
2020, se tiene ya contemplado los recursos por un total 
de $8,291,000. 00 para tales fines, Recursos federales 
de los cuales a 10 meses de este año 2020, ya recibió 
la mayoría el estado para ejecutar a través del IIFEEM, 
derivados del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), 
en sus componentes de Infraestructura Educativa 
Básica, Media Superior y Superior. 

Dado que el aviso mediante el cual se da a conocer 
a los gobiernos de las entidades federativas la 
distribución y calendarización para la ministración 
durante el ejercicio fiscal de 2020, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples 
(FAM), en sus componentes de Infraestructura 
Educativa Básica, Media Superior y Superior, indica 
que cada mes nuestra entidad del Ramo General 33: 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios, Fondo V. Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), infraestructura educativa básica, 
media superior y superior 2020 (consolidado), recibe 
un total de $43,532,451.00 al mes que, multiplicados 
por los 10 meses que van del año, enero-octubre 
nos arrojan un total de $ 435,324,510 que ya fueron 
entregados a las arcas estatales de un total máximo de 
hasta $521,455,993.00, para completar el campus de 
la UMSNH en Uruapan recordemos ya hay aprobados 
$8, 291,000.00, y dichas obras que se ejecutan con 
recursos federales FAM, que ya fueron ministrados al 
Estado, por lo cual ya deberían de estar al menos con 
un 75% de avance tanto físico como financiero, pero 
que sin embargo y a mes y medio, de terminar el año 
y aun contando ya con el recursos, ni una sola de las 
tres obras pendientes de terminar se han concluido.

Es por ello, compañeras y compañeros diputadas y 
diputados, y por lo anteriormente expuesto y fundado, 
que me permito someter a la consideración del Pleno 
la siguiente Propuesta de Acuerdo de urgente y obvia 
resolución para quedar como sigue:

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Titular del 
Ejecutivo del Estado para que, a través del Instituto 
de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Michoacán (IIFEEM), ejecute el presupuesto del 
Ramo General 33: Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, Fondo V. Fondo 
de Aportaciones Múltiples (FAM), Infraestructura 
Educativa Básica, Media Superior y Superior 2020, 
destinado a la conclusión de la construcción del 
Campus de la Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo, antes de que acabe del presente ejercicio 
fiscal 2020.

Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El que suscribe, diputado local Alfredo Ramírez 
Bedolla, Diputado por el Distrito XVII de Morelia, 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 
la LXXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 8° fracción II, 
235 y 235 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito presentar al Pleno de esta Soberanía 
la presente Propuesta de Acuerdo, de urgente y obvia 
resolución, para exhortar respetuosamente al Titular del 
Ejecutivo del Estado para que, a través del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Michoacán 
(IIFEEM), ejecute el presupuesto del Ramo General 33: 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, Fondo V. Fondo de Aportaciones Múltiples 
(FAM), infraestructura educativa básica, media superior y 
superior 2020, destinado a la conclusión de la construcción 
del Campus de la Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo en la ciudad de Uruapan, antes de que acabe 
del presente ejercicio fiscal 2020, de acuerdo con la 
siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace años ha quedado plenamente 
demostrada la importancia de un campus de la 
UMSNH, en la ciudad de Uruapan, no solo para las y 
los educandos de dicha ciudad, sino porque su zona de 
influencia y captación de nuevos estudiantes abarcaría 
los municipios limítrofes a la ciudad de Uruapan y 
la mayor parte de la región de tierra caliente, por su 
mayor cercanía a los municipios de la misma.

De manera personal, yo viví de cerca del sacrificio 
de muchos compañeros de la región de tierra cliente, 
la meseta purépecha, los Reyes, Nueva Italia, Charapan 
cuyos padres hacían el esfuerzo por brindarles 
educación, de las cuales muchos no culminaron la 
carrera por la falta de recursos que tan solo el traslado 
de sus comunidades o municipios a esta ciudad de 
Morelia les significaba.

Ya desde el año 2016 a la SCOP, según consta en 
el I Informe de la Administración Pública Estatal, se 
le asignaron $633,230.00 de inversión estatal para 
obras limítrofes y de inicio de la construcción de 
dicho campus de la UMSNH, y es fecha que aún no 
concluyen la ejecución de dichas obras a pesar de que 
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Dado en el palacio del poder legislativo del 
Estado de Michoacán de Ocampo a los… días del mes 
de noviembre de 2020

Atentamente

Dip. Alfredo Ramírez Bedolla
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